
Núiiie 254. Miércoles 21 d® Abril. Año de 1880.

^úktin ©fiCîûl
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO

ADVERTENCIA. SE SUSCRIBE. PRECIO DE SIISCRI€!«N.

Las leyes y las disposiciones genera
les de! Gobierno son obligatorias para 
cada capital de provincia desde que se 
publiquen olicialmente en ella y cua
tro dias despues para los demas pue
blos de la misma provincia.

(Ley de,8 de lyotieuibre de íf^ . )

(EN LOGROÑO.

i lit |Krciít u, l^itofgrul’ia y llbrt^riet de l>. AGUSTl iV 
jBlea’cado 53 y Stl^lnetou d-

EN RROVINCIAS.

Ijírísseij»«ïe» Slbrerims.

Bn Leÿrono.—Por un mes. 12 rs. - 
Por 1res id., 34.—Por seis ‘. 64.—P )r 
un año, 120.

Fmra.—Por un mes, i6 —P o 
tres id, 44,—Por seis id.» 84.— er í n 
año, 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

fAEK
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTEOS

SS. MM. el Key D. Alfonso y 
la Reina Doña María Cristina 

(q. D g.) continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
S. A. R. la Srema. Sra Princesa 
de Asturias, y las Sremas. Sras. 
Infantas Doña María de la Paz 
y Doña María Eulalia.

MISTERIO pUK^EmCIOM.
Real órden.

Por la Sección de Gobernación 
del Consejo de Estado se ha emi
tido el siguiente dictámen:

«Exemo. Sr.: Esta Sección ha 
examinado el recurso de alzada 
interpuesto por D. Narciso Boris 
contra uaa providencia del Go
bernador de la provincia de Ge. 
roña, que confirmó un acuerdo 
del Ayuntamiento de San Grego
rio mandándole entregar cierta 
cantidad en la Depositaría muni
cipal.

; Encargado el interesado de la tenia recaudados; que ninguno de 
¡recaudación del repartimiento los testigos presentados por Bo- 
municipal de los años económi- ris en la información hecha á su 

Icos de 1871 á 7i, le exigió el instancia en l.'de Setiembre de 
Ayuntamiento en 15 de Agosto 1877 declara haber visto que Sa
de 1877 la entrega de las canti- balls ni otra partida se apodera- 
dades cobradas. Apeló el intere- r^ de los fondos ni libros talona- 
sado para ante el Gobernadorde rios; que para suplir la falta de 

i la provincia, alegando que hap ta dichos recibos y listas cobrato- 
Imediados de 1873 no se le dió el rias formó el Ayuntamiento otras 
encargo de recaudarla anualidad nuevas anunciando á los contri- 
corriente y las anteriores, y que buyenles que les serian de abono 
en 25 de Octubre de 1874 fue I has cantidades entregadas á Boris 

preso por el Cabecilla Saballs» siempre que lo acreditasen con 
que se apoderó de los fondos re. recibos ó testigos, resultando de 
caudados, importantes 2627 rea’ esta diligencia haber cobrado 
les, y de los libros talonarios, se- aquel 6.779 pesetas, de que se lo 
gun resultaba de la información hacia'responsable. En vista de 
que presentó, hecha en 1de Se- todo ello, y de conformidad con 
tiembrede 1877, y del recibo 1¡- lo infirmado por la Comisión 
brado por Saba Is en 25 do Oc- provincial, desestimó el Gober- 
tubre de 1874. Informó el Ayun nador la apelación de Boris, con- 
lamiento que no era exacto quel tra cuya decision recurre en al
ia cobranza se le hubiera éneo- bada al Gobierno.
mondado en el año 1873, pues! La Sección halla en su lugar 

que aquella empezó para cada las razones en que el Goberna- 
año en la época oportuna, según | Mor fundó la providencia, pues 
acredita con dos recibos talona-l acreditado como lo está en el ex- 

rios autorizados por el Recauda- pediente que la cobranza empezó 
dor Boris con fecha 1/de Agos. en 1871 y no en 1873, como el 
lo de 1871 é igual dia de 1872; interesado dice, es evidente que 
que era público que Bori.s se hizo si hubiera hecho entrega de las 
prender por su primo Saballs, á cuotas recaudadas en cada tri- 
fin de hacer suyos los fondos que Imestre, conforme está mandado,

no hubiera llegado el caso de ha
berle ocupado los fondos, aparte 
do que aun en el caso de que no 
se lehubiera conferido hasta 1871 
la recaudación de aquel año y de ' 
los anteriores, tiempo sobrado 
tuvo de entregar los fondos re
caudados en la Caja municipal 
antes de 23 de Octubre de 1874, 
en que le fueron ocupados. El 
caso de fuerza mayor alegado por 
el interesado no puede tomarse 
en consideración puesto que en 
tiempo oportuno no cuidó de jus
tificar bebidamente el hecho.

Tampoco pue.le admitirse la 
razón que alega de no ser Recau
dador, sino un Comisionado es
pecial que á petición del Ayunta
miento se encargó por favor del 
cobro de las contribuciones,dado 
que todos siisactosy reclamacio
nes ha ostentado siempre el ca
rácter de Recaudador con dere
cho á premio, aparte de que 
dentro de las prescripciones le- 
galei no cabe la distinción que 
el interesado pretende estable
cer.

Por lo demás, una vez que 
despues de la detención de Boris 
se abrieron en el Ayuntamiento 
nuevos libros talonarios para el 

(Se continuari.
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provincial. GOBIERNO CIVIL.
Hecibida la relaoioT nominal autorizada de ios propietarios á quienes se ha de expropiar para la construcción de la planta de la carre

tera de tercer orden de Lerna-a á Venta déla Estrella, sección del Hospital de Ventrosa á Anguiano.se publica en est»" Boletín oficial para 
qne en término de veinte dias,puedan las Corporaciones ó personas interosads exponer las reclamaciones que consideren oportunas con 
la necesidad de la ocupación que se intenta.

Logroño 20 de Abril de Î8S0 El Gobernador,

JOSÉ nELLSOO.
Nótnina de los propietarios á quienes afeeta la expropiación.

DISTRITO Ml^ICIPAL DE iXGDUNO.

correlativo áe 
. las fiíicais.

1

NOMBUB OELLNTEUKSADO. 1 lase de la finca ó pane que ha de rsprojtiarse.
Nombre de los colonos ó arren

datarios.

1

3
4
5
6
7
8
9

to
t 1
!2
13
14 .
15
16
17
18
19
20
2t
22
23
2 i
25
26
27
28
29
30
51
?2 
.va 
34 
35 
36
57
58
39
40
41
42
43

■ 4i
45
46
47
48
49
50
51
52
55
54
55 i
56
?’ i

i
59 Î
6o
61

1
ihon Enlisto RuRíh.

» Manuel '«uñoz (ni vyor ) 
i » 1' a irlo llueil».
Herrdens de Miguel S«to I’enz.
I)nn MigU“Í Ileriiacz
El cemnu

íl) n iloario íl 'cnvt z Muñoz 
¡Heied ros d ' Martina Muñoz 
1 üón Eug lio Quiolanar.
1 • Hilario Hernacz Muñoz, 
j » Meólas Ibañez.
¡ » Mil’IIpI liernatz.
tiered- r<‘8 de tiregoru» Moreno 
Don Gregorio Rueda Moreno 
Heredó os de Francisco Hueda Muto z. 
El E-^tado.
Don Franci.sco Muñoz Uoju.

» .Manuel Hernaez.
Herederos de Gregorio Mon iiC.
E' común.
Don Valentín Rueda.

» Marcelino Moreno.
» Domingo Moreno.

»1 Gl. mente Rodríguez.
II rederos de FraocLeo Rue la.
Doña Rueda Moreno.
Dow M 1(1 G el Ibañ z.

» Pedro lb3ñ(‘z Tomé.
O Smiiogo Rueda Ibañez, 

El común.
Do o Zacarías Diez.
» Jorge Ga’cía.
lleicderos de Jo.'-e Mari » .Moreno. 
Don Vident n Rueda.

» Million Nai'a.
0 Tomás Rueda.
» Joüé Lombil 0.
» ínemenb» Llana.
» Hdano 11 rna»'Z MuiR’z
» Cipriano García.
» r.ornan Urrútia.
» Cipriano García.

El común.
Doü Euiipnio Rur'da.

» Francisco Muñoz 
El común.
Don Eui¿enio Qoinlanar.

» Migue H rnaez.
» Nicolás Ibi;ñez.
»> .lo.'ié Diez
» Francisco Muñoz 

El común.
Dan Mi.une! Muñoz.
El común.
Don ímnás Ibanez.

• Santiago Rueda.
Herédelos de German Eeinanb z 
til coinuü.
Herederos de Derniígo Marlitcz. 
El común.
Don Celedonio García.

Parle de tierra de pan llevar, 
ni. id.
id. id,
id. id.
10. id.

Idem un terreno ii.cu lo.
Idem Ge lier.a Ge pao llevar.

j id. id,
i id. id.
j id. ill.
! Id. id.

id. id.
ià. id
10. io.
id. ¡d.

Idem ne un lene* o inculto. 
Idem lita iieria Je pan lleva», 

id. 10.
id. id.

Idam de un terreoo iucbllo con árboles.
Idem de tierra de pan llevar, 

id. id,
id, ¡d.
id. Id
id. id.
iJ 1.1
id. id.
id. id.
id. id.

Idem de Monte alio. 
Idciíi de tierra de pan llevar. 

lO. io.
id id.
Id. id.
Id. id.
10. iO.
id io,
id, id,
lé. id.
id, id.
id. id.
id. id.

I ícm monte alio. 
Idem de tierra de pan llevar, 

ii. id.
Iilem de monte alto. 
Toda la tilica ue pan llevar. 
Parle de id. id. 

id. id.
id. id.
id. id.

Idem de monic alio.
Toda II liica de pan i levar. 
Parle de iiuinle alto. 
Idem (le llena ne pan llevar '
Idem Ce un t? rreiivi erial, 

1:. id !
ídem niohí'.' año.
Iccm i,i;i ; ¿i de joJi 1 . var, 
TL 111 g'ó*moule año. 
ídem di; ai b dado, les y Chopos.
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62
63

i
i Doña Juana SiOo García.
ÍDod Manuel IJfTuaez. !

id. de un terreno inculto.
id. id.

64
65
66
67
68
68
70
7i
72
73
74
75
76
77
78
79

I » Lij'S8 Garcia.
El com 11 n.
Don Lucas García

i • Eug-Miio Qutnianar. 
Herederos de Fraacisco Izon. 
0 Fermín Gonzalez.

» José .Alonso.
» Maleo Di'z.
» Anselmo Hueda.
■ Maleo l) ez
» P dílo Lnmhdlo.
» Gregorio Moreno.
» Manuel García
» l’abio Lombi ío Homero. 

Herederos de Va eolio Rueda. 
D. Carlos Ibdñez.

id. id.
id. de monte alto y bajo, 
id de tierra de pan llevar.
¡d. de un lerreuii incullo.
id. de tierra de pan llevar.

id. id.
id. id.
id. id.
id id.
id. id.
id. id.
id, id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id

Santiago Rueda.

Nicolás Ibañez.

Ruperto Lobato.

80 
Bl
82 
«3 
^4
85 
86
H7 
■88
89 
90
91
92 
95
94 
95
96 
97
98 
9S 

ion 
loi 
102 
1 lió 
104 
105

» Francisco Sa^^nz
» iUimuQiio Sedan
» Domingo Fernandez
» Pedro dvto M(ir do
» Lorenzo León Diego
» Felix G,¡reí. Vaquer»). 

Herederos Ue .Martin Solo.
0 Emeterio S: cnz.

» José Hornero (ían í i.
» José G ireía Cuesta. 

D.'Hosa lluer.'n Moreno.
I) F< Uslo Huella

» Eugenio Quintanar. 
Heredero.»de Damian Lombillo. 
D. Eugenio Bu da.

» Ensebio Murga.
» Luis 1) Ig.do.
» Aleja Blanco.
» Pedr.) Montes.
» Andrés Miogi.
» Florenc io Hunda.

D.‘ Fel pa Martínez.
D PidhnuiKlo Sedaño.
D.* Srtiuria García.
l). Florencio .Ikrlinez

» Fill e García.

id. id.
id.de un terrene inculto.

id. id.
id. de tierra de pan l'evar. 

id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. ¡d
id. id.
id. id,
id. id.
id. id.
id, id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id, id.
id id,

id. de un fi’rreno inculto.
id. de un monte bajo.

id. id.
id. tierra de pan llevar.
id. de prado.

i

1

106 » F' bx (¡drt ía Vaquero. id. id. y terreno incullo. Nicolás Ibañez.
107 
103
4 09 
lio
111 
112
115 
114 
HB
116 
117
118 
119
12o 
121 
122 
123 
1Î4 
123 
126 
127 
128 
129 
150 
131 
132 
135 
134 
i 55 
156 
137 
158 
139 
140 
141
142 
145 
í 44

» Emeterio Saecz.
Herederos de D. Santiago de Benito.
D. Felix Garcia Vaquero.

» G egorio Hueda.
Herederos de I)<>d JuariMontenegro.
D Gonzalo García Vaquero.
E Municipio
D. Teles foro Torres.

» Juan Bojo.
Herederos de l)'»n Juan Montenegro.
D Gceg-no Rueda.

» Fausto Rueda.
!).* Rosa Rueda.

» Niciilasa (ira. Vaqu no.
Sr. B iri.n de M día ve.
D. And és Gan ia.

Pablo Y.;quero.
» Francisco Ihañez Rueda.
» José Lomb Do.
» A r eli és .Muf gi.
« Fr-mciscn ¡bañez Seto.
» Meiiton Naila.

1) .’ Malei L rd o.
D Tele.sfnro Torres.
D ‘ Dominica Ga b gu.
D José Arriola.
H reden.s de D Eugenio GircU Vaqoeio.
Hen deros de D ’ Juana Rueda.

*D Franciseo Saenz.
D.* Rosa Rueda.

'D. Fausto Rueda.
» Tomá.s Ib ñez
» Luis Rucóla.
» M»-bl.-n Diez,

D ‘ Paula Torres
D. P Ciro LI ría
H redero s de FranoÍMío tL.ri i.
D.* N coia.sa G. cj .. Vf.querfi,

Idem de ¡«brado y de inculto.
Idem de lierta de p n llevar, 

id. id
id, id.
id id
id. id,

Idem de un terreno inculto.
Idem de tierra de pan llevar, 

ici. id.
id. id.
Id id.
¡d. id.
Id. id.
Id. id.
id. id,
id. id.
id' id.
id. id.

. id, id.
id. id.
id. id.
id. id.

Idem (le prado
Idem cb pan llevar, 

id. id.
id. id’
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id id.
id. id. .
id. i(!.
id. id.
id- i G
i 1 Id.
i . i'i.

Nicolás Ibañez.

Andrés tbañez.

Andrés Ibañez.

Cipriano García.
Auíceto Ibañez.

.Manuel Diez.
¡Tomás Meñoz.
iQuinlin Ib^iVz

Il

145
146

D. Pedro M reno Mueva. 
» Roman Ürrúiia

i 1 id.
? r 11.

1 i1
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147 Don Pedro Moreno Murga. Parte de tierra de pan lleuar.
148 » Domingo López. •d. id
149 » San iago Rueda Ibañez. Idem de un lerrenc inculto.
150 Herederos d** Dou Santiago de Benito. Idem de tierra de pan llevar.
151 ü. Salvador Rueda. id. id.
152 » Carlos Ibañez. id. id.
153 » Jo.«é Honv.n García. id. id.
154 » Máximo Romero, id. id.
155 » Andrés Murga y alparceros. Media hera de pan trillar.
i5t) » Fíiiel Santa María y alparceros. id. id.
157 D.‘ Saluría García Monasterio. Una beia de id. id

Julian Bubio.

BnBBHmHKaBanHBaOBB w.í^'Mwmw I uWi—aiaaate

JU ZGADOS DE 1 .’INSTANCIA

Calahorra.

Don &Í. Elias Gonzalez, Escribano Se
cretario (iel Juzgado de primera ins
tancia de Calahorra.

Certifico; Que en este juzgado y 
por mi (esliínonio se propuso por Leo- 
aarda AntoiiaozasPiudo, íleesla vecin
dad, demanda de pobreza para litigar 
con su convecino Rafael Dids Bjzo, y 
seguida por todos los tramites, en ra- 
beldia de este se dieló la siguií^nte;

Sentencia: En la ciudad de Calahorra 
á 20 de Febrero de mil ochocientos 
ochenta, el Sr. Don Felix García Ba 
quero, Juez de primera ¡nslancia de 
Calahorra y su partido, habiendo visto 
estos autos propuestos porell’rocu- 
dor Al enzana á nombre d^-Leona da Ao- 
tonanzas Piado, p'^oponiendo demamda 
de pobreza para litigar contra Rafael 
Diaz Bazo.

Resultando: Que habiendo acudido 
h referida Leona rda á este Juzgado 
para que se le nombrase Procurador de 
oficio recayó este nombramienloen Don 
Pedro xMartinez ArenztiDa.

Resullacdo: Que por el menciona- 
do Procurador en nombre de aquí'lia 
se solicitó en escrito de 51 de Diciem
bre ú timo sola declarase pobre con 
derechoá los beneficios que la ley con
cede á los de esta clase, púa litigar 
c»n el dicho Rafael Diaz Bazo, y que 
habibdose dsdi traslado, tentó à este 
como al Ptoraolor, accedido el último 
á la pretension solicitada íi por los 
medios kgales se justificaba, y no ha
biéndolo evacuado aquel se mandó 
siguiesen los autos en rebeldía.

Resultando: Que recibidos estos ú 
prueva se propuso y practicó h do- 
cumealal y testifical que el demante 
prepuso.

Considerando: Que#»* ha justificado 
con 1res test-gos y la certificación de la 
estadislica que la Leonarda no posee 
mas bienes que paite de una casa .sita 
en las afueras de esta ciudad valorada 
en 6 249 pesetas de tas que 5 221 
corresponden á la Lconarda y el resto 
à sus hijos.

Considerando: Qae según aparece 
del testimonio del haber y adjudicación

de 19 Leoaarda, en la division de bie
nes de la sociedad conyugal con su di
funta esposo, existe un crédito contra 
la referida ca<a de 3.750 pesetas en fa
vor del) Juan Yases, en representación 
de su esposa D." Margarita Lestnn, cu
yos intereses tienen que satisfacerse 
de los rendimieniosdeallay auncuando 
este crédito no existiese, el producto 
¡alegro de Is casa no llegaría á ¡n por
tar el jornal que en esta localidad ga
nan dos braceros sin que tenga otro 
medio de vivir conocido.

Vistos los artículos de la Ley de En
juiciamiento Civil 182 1183 y 1190,por 
ante mi el Escribano, dijo. Que debía 
declarar y dec'ara pobre para litigar 
con D. Rafael Diaz, vpcioode esta ciu
dad, á Lconarda Ánloñ-»nzds Pindó sn 
convecina, con derecho á los privile 
gios que le concede el artículo 181 y 
sin perjuicio de lo que disponen los ar
tículos 199 y 200 de dicha ley Asi por 
esta lentencia que se notificará á las 
parles y se insertará en el «Boleiio 
Oficial de la Provincia, s^gun lo dis- 
pu^-slo en el artículo 1190 de la citada 
ley, lo pronuncia,manda v firma dicho 
Sr. Juez, de que chiIííícu Felix García 
Raquero. Ante mi: M. Elias Gonzalez. 
Corresponde c©n su original á que m^ 
remito. En Calahorra á 9 de Abril 
de 1880.—M. Elias Gonzalez.

Ayuntamientos.

Por defunción de su 
dueño I) .luiin SEer- 
ce, se hallan de ven
ta en su acreditado 
taller de Carruajes, 

{situado en la carre- 
(tera de Soria, los 
eh'ctos sigui(*ntes.'

Un coche oinnilius 
de ocho asíento.s in
teriores, una tartana 
<le seis asientos con 
su torno, otra i<l sin 
iconchiir con todo lo 
'ncc<‘sai io para mon
tarla. un tilhuri, un 
hohjuete, un carro 

Ide mano, fuelle y to

Pradejm.

Debiendo precederse á la rectifica- 
•cion del amillaramienlo que ha deser- 
I vir de base para el repar timient© de 
inmuebles del próximo año eeonó- 
mico de 1S80 à S) los contriduyenles 
que han sufrido alguna alteración en 

'el «orriente año. presentarán en b Se
cretaria las relaciones en regla donde 
conste con claridad el alta ó baja den
tro de BU plazo qne no escedera de 15 
días.

Pradejón, 16 de Abril de 1880.—El 
Alcalde, Venancio Miranda.

Bergasa.

Debiendo precederse á la rectifica
ción del ami laramiento que ha de ser 
vir de base para el reprtimier lo de 

•inmuebles del próximo año económica 
fde 18801881, los contribin entes que 

. han sufrido alguna alteración en el 
corriente año, presentarán en la Se
cretaria las relaciones en regla donde 
conste c< o claridad el alta ó bf’jo dentro 
de un plazo que no escedera de quince 
di^s'

B igasa 17 de Abril de 4880.—El 
Alcalde, Ciríaco Sainz.

Her ce.

Se h!»lla vacante la plaza de Medico 
Cirujano titular de la villa de Herce 

con ladolacicn anual de 500 pesetas 
pagidas del prpsupupslo municipal por 
trimestres vencídi^spor la ai-isleuciade 
una à (•¡‘-n f unilias pobres.

Los aspirantes dirigirán sus instan- 
j tías al Alcalde que suscribe, acom
pañadas de la oja de servicios y c^p!a 
testimoniada del titulo acádemieo que 
posean en el precisotérminodeun mes 
á C' nfar desde b fecha.

Herce 27 de Mario de 1880. = El Al
calde Rufo .Martínez.

Anuncios.

da clase de tierra, 
herramientas propias 
d<4 oficio de carre
tería y carpintería y 
bastante material.

Darán razon en el 
café de los dos Leo
nes.

Quien quisiere to
mar en arriendo los 
pastos del Monte 
Ibia, en Rajan ri, 
condado de Trevino, 
puede dirijirse á D. 
SIcnilo Angulo que 
reside en Logroño, 
y le dará mas por
menores.

Molinos en venta ó renta.

Se ceden en Ve.nta ó Renta un Mo

lino harinero y fabrica de cal hidráuli

ca que fuücionan haee mas de 20 años 

muelas, limpiadora de granos* tierra 

colindante, local para tahona para ela

borar pan con aguas abundantes lodo 

el año del Rio tregua.

Están situados en la carretera de 

Logroño á Soria, próximo à Torrecilla 

de Cameros, pudiendo eslablecerso 
loda clase de fábricas.

El que quiera tomarlos puede tratar 
con D A fonso Marlioez de Pinillos, 

vecino de dicho Torrecilla de Came
ros.

Lijftái.—Imy. y lit. «e A. Oiintia.
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